
Outlook

RV: Acuso MemorialSolicitud Rad.11001334306420240010000

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Fecha Mié 11/06/2025 16:06

Para Michelle Katerine Padilla Rodríguez <mpadilla@gha.com.co>

LLAMAMIENTO GARANTÍA POR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA

NOTIFICACIONES
TEL: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

Bogotá - Cra 11A # 94A - 23 Of 201  | +57 317 379 5688
Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Londres - EC3A 7AR GB - Edificio St Botolph. 138 Houndsditch.

gha.com.co      
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destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
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Presentación de memorial a través de la
ventanilla virtual - JCA
Señor(a) GUSTAVO HERRERA

El día miércoles 11 de junio de 2025 siendo la(s) 16:06:13, se ha recibido su solicitud y
será gestionada por Juzgado Administrativo de Bogotá.

Identifíque su solicitud con el siguiente código:

1787920

Usted anexó 4 documento(s) para ser validado(s) dentro del proceso con radicado:
11001334306420240010000
Detalle de los documentos:

Contestación Demanda-CONTESTACIONAXA202
Anexos-ANEXOSLLAMAMIENTOE
Anexos-Correo_DPRISARAL
Constancia envio memorial-Correo_TRASLADOCON

Certificados de integridad asociados:

984003BF5B65826FF6CDB02ABAA31BA09E9973EDF1FAA16944393BD0035F791
A
6DC37DB7D2AAD5D4E9F5A93004FDB1FDDD7243A0B1192425D8DE76ACE5CF78
61
2D8B0C0DD7F3EE3D6FC1DF62A217F01F97B9235468A34DB0C198DD2478A9D09
8
C146243814C35265D2F4C2726787A6F68B31081D0AF144FC456F5CCF3145FC45

Observaciones: CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA
FORMULADO POR EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A.E.S.P

IMPORTANTE: De conformidad con los artículos 106 y 109 del Código General del
Proceso (Ley 1564 de 2012) las solicitudes y demandas se entenderán presentadas
oportunamente si son recibidas dentro de la jornada laboral de los despachos judiciales
establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, los escritos recibidos fuera del
horario de atención se registrarán en la siguiente fecha y hora hábiles.

SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE
COLOMBIA SAMAI
Rama Judicial de Colombia | © 2020 - 2025 Copyright: Consejo de Estado

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
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sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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